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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

   CVE-2022-359   Resolución por la que se hace pública la modifi cación de la relación 
de aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, 
mediante el procedimiento de concurso-oposición, en la categoría 
profesional de Técnico de Cocina perteneciente al grupo 1 de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   RESOLUCIÓN 

 Mediante Resolución de la Consejera de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior de 
13 de diciembre de 2021 (BOC extraordinario nº 95, de 14 de diciembre) se procedió a hacer 
pública la relación de aspirantes aprobados y puestos de trabajo ofertados en el proceso selec-
tivo para el ingreso, mediante concurso-oposición, en la categoría profesional Técnico de Co-
cina, perteneciente al Grupo 1 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Habiéndose producido la renuncia de uno de los aspirantes aprobados, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61.8 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el punto 5 de la base 
decimoséptima de la Orden PRE/19/2010, de 2 de julio, por la que se establecen las bases 
comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, y con el fi n de asegurar la cobertura del total de plazas convo-
cadas procede retirar de la relación de aprobados a dicho aspirante y a la vista de la propuesta 
del Tribunal califi cador comprensiva de la puntuación total obtenida en el proceso selectivo por 
todos los aspirantes, incluir en la misma a aquel que siga inmediatamente a los incluidos en el 
Anexo I de la Resolución de 13 de diciembre de 2021. 

 Por todo ello, y de conformidad con los artículos 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 
4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Modifi car la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, pu-
blicada en el BOC extraordinario nº 95, de 14 de diciembre, incorporando a la misma a los 
aspirantes que fi guran en el Anexo I a esta Resolución. 

 SEGUNDO.- Otorgar a los aspirantes incluidos en el Anexo I un plazo de veinte días natu-
rales para presentar la documentación requerida en el punto tercero de la Resolución de 13 
de diciembre (BOC extraordinario nº 95, de 14 de diciembre) y solicitar los puestos ofertados. 

 TERCERO.- Declarar la pérdida de todos los derechos derivados de su participación en el 
proceso selectivo convocado mediante Orden PRE/144/2020, de 1 de diciembre, por la que 
se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-opo-
sición, a plazas de la categoría profesional Técnico de Cocina perteneciente al grupo 1 de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC extraordinario nº 113, de 3 de 
diciembre de 2020) a los aspirantes incluidos en el Anexo II a esta Resolución. 
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 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 45 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución, que pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, 
dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Potestativamente se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo 
órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo an-
teriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Bole-
tín Ofi cial de Cantabria y posterior inclusión en la página web del Gobierno de Cantabria 
http://empleopublico.cantabria.es 

 Santander, 18 de enero de 2021. 
 La consejera de Presidencia, Interior,   Justicia y Acción Exterior 

 (por delegación Resolución de 18 de diciembre de 2018), 
 la directora general de Función Pública, 

 Isabel Barragán Bohigas. 

  

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
  

 

  

 
 

ANEXO I 

Convocatoria: Orden PRE/144/2020, de 1 de diciembre (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario 
nº 113, de 3 de diciembre), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el 
procedimiento de concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Técnico de Cocina 
perteneciente al grupo 1  de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO 

Nº 
ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

TOTAL 

10. ***4545** DIESTRO CABRIA, CRISTINA 12,790 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

ANEXO II

Convocatoria: Orden PRE/144/2020, de 1 de diciembre (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario 
nº 113, de 3 de diciembre), por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante 
el procedimiento de concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Técnico de Cocina 
perteneciente al grupo 1 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HABIENDO SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DECAEN EN 

TODOS LOS DERECHOS DERIVADOS DE SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

***7977** ODRIOZOLA GUTIÉRREZ, MARÍA JESÚS

  
 2022/359 


		Gobierno de Cantabria
	2022-01-26T11:05:54+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




